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Sección IV. Procedimientos judiciales
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAS ILLES BALEARS

172 Procedimiento Ordinario 285/2014

En el presente órgano judicial se sigue recurso contencioso administrativo PO 285/2014 interpuesto por el Procurador D. MIGUEL
FERRAGUT ROSSELLO, en nombre y representación  , contra la denegación presunta, por silenciode d. GABRIEL MAYOL LLINAS
administrativo, de que se declare la nulidad del acuerdo del Consejo de Administración de Ports de Illes Balears, de 30 de noviembre de 201º,
ratificado después por el Consell de Govern, de prolongació de la concesión denominada “Puerto Deportivo El Toro” y Port Adriano”, y
también contra el propio acuerdo de 30 de noviembre de 2010 por estar incurso en cauda de nulidad absoluta o de pleno derecho

Por lo que en cumplimento de la diligencia de ordenación de fecha 18/12/2014 y de lo establecido en el artículo 47.2 de la LJCA, se concede
un plazo de  para la personación de  quince días quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de la disposición,
acto o conducta impugnados.

En PALMA DE MALLORCA, a dieciocho de Diciembre de dos mil catorce.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
CARLOS AMORENA DONCEL 
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